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Partido Revolucionario de los Trabajadores/as

LA VICTORIA DE  PEDRO CASTILLO  ES LA VICTORIA DE LOS 
OBREROS/AS,  CAMPESINOS/AS, DE LAS MUJERES  Y  DEL 

PUEBLO DEL PERÚ EN GENERAL

1-. El elemento fundamental para que desaparezca el capitalismo salvaje 
neoliberal en el Perú es la actual Constitución.  Cambiar este fardo injusto que 
pesa sobre los  hombros los trabajadores/as implica  cambiarla vía una 
Asamblea  Constituyente.  Si un Partido levanta en su programa  electoral  la 
Asamblea Constituyente y este Partido gana   las elecciones no hace más que 
aplicar  su Programa desarrollando la Asamblea Constituyente; más aún, si hay 
una segunda vuelta electoral y se confirma su triunfo. ¿Por qué tanto saltar si el 
piso está parejo?  Esta falta de convicción en la izquierda viene de la falsa 
discusión de una nueva Constitución o una nueva Asamblea Constituyente, 
cuando era obvio que la primera emanaba de la segunda, salvo que se quisiera 
reformar solo la actual  Constitución.  Por eso timoratamente se llamaba si el 
pueblo quiere o no una  Asamblea Constituyente.
 
2.- La burguesía pretende que la actual Constitución sea intocable en su forma y 
 su fondo, lo cual es una mentira tamaño de una catedral.  En su forma, fue 
producto de la dictadura de 1992 con su autogolpe del 5 de abril. En el fondo es 
una Constitución copia de la Constitución de 1979, con modificaciones 
fundamentales en el aspecto económico:  El  Estado subsidiario, supresión de la 
estabilidad laboral, etc.  y algunos otros organismos que se crearon. En lo 
esencial, Alberto Fujimori  ganó con un programa reformista, ya en el poder, hizo 
suyo el programa de  su contendiente Vargas Llosa que fue una política de 
shock. Es decir una política de encarecimiento brutal del costo de vida, de 
desempleo masivo y de privatizaciones. ¿Se preguntó acaso si el pueblo estaba 
preparado para tamaño cambio? La Constitución de 1993, fue ilegal, fue un 
fraude, primero se discutió la actual constitución y luego se hizo un  referéndum 
fraguado. Por eso, desde ese entonces nosotros levantamos la consigna de una 
Asamblea Constituyente Democrática tal como fue llamada la Constitución de 
1979. 

3.-  El gobierno de Alberto Fujimori fue el más corrupto en la historia del país, 
según el estudio de la corrupción en el Perú, hecho por Alfonso Quiroz, se 
desfalcaron 14 mil millones de dólares  de las arcas del Perú, producto de las 
ventas de las  empresas que fueron malbaratadas. Algunos hechos que se 
dieron durante el terrorismo que vivió el país  fueron la masacre de la Cantuta, 
en julio de 1992, fueron secuestrados 9 estudiantes y un profesor, luego 
asesinados. Esta acción fue realizada por el  Grupo Colina, quienes además 
asesinaron a Mariela Barreto y dejaron invalida a otra agente, el gobierno fue 
culpable de estas acciones. Se dio la toma de la Embajada de Japón por el 
MRTA donde murieron 14 de sus militantes por las fuerzas represivas, aunque 
quedaron dos con vida,  fueron posteriormente asesinados.  Fue capturado 
Abimael Guzmán con lo que declinó la lucha  terrorista. Se establecieron los 
tribunales sin rostro, lo que fue una aberración. Se descubrió que el avión 
presidencial realizaba tráfico de cocaína. Fujimori-Montesinos estaban 
implicados en el tráfico de armas a favor de las FARC (/grupo guerrillero de 
Colombia). También estuvo implicado en la esterilización de mujeres sin su 
consentimiento. Con una serie de maniobras ilegales, como la elección y 
reelección de  su gobierno, duró once años, y ocho fueron de dictadura. 
Después, valiéndose de una artimaña  huyó al Japón donde postuló para 
senador, no saliendo elegido. Existe una larga lista de las fechorías del “chino” 
que sería largo de enumerar.

4.-. De tal palo tal astilla, la hija salió más refinada que el padre. No se inmutó 
ante la tortura que su padre aplicó a su madre, impertérrita, ocupó su puesto de 
Primera Dama del Perú, estaba viva su madre, pero recluida. Ella y sus 
hermanos estudiaron con dinero del Estado que Montesinos les daba 
mensualmente. Como Primera Dama está embarrada en todos los actos que 
cometió su padre durante su gobierno. Está implicada en millones de  dólares 
que recibió de Odebrech, de Dionisio Romero, del empresario peruano-chileno 
Juan Rassmuss, de la CONFIEP, etc. por lo que se le implica en lavado de 
activos.  El Fiscal pide 30 de prisión por todos estos delitos. Últimamente, está 
implicada en la Comisión Bartra que le lavó la cara al corrupto Alan García, 
protegiendo a delincuentes de cuello blanco como el Juez que huyó a España 
César  Hinostroza,  igual que al Fiscal Pedro Chávarry que usurpó cajas 
lacradas por el Fiscal José Domingo Pérez. ¿Porqué blindan a estos jueces y 
fiscales corruptos?, porque son una red que se protege de las fechorías que 
cometen.  De igual manera, el conflicto permanente que  crearon  con  el  Presi-  
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dente  Vizcarra y provocó el cierre del Congreso. Un crimen que quedó  impune 
fue el que encontraran 100kg. de cocaína en una empresa de su hermano Kenji. 

5.-  Pedro Castillo ha dicho que si una empresa transnacional que explota 
nuestros recursos acepta el 30% para ella y el 70% para el Estado, se queda, 
sino se nacionaliza.  Primero, está supeditada a este trato, no se  nacionaliza en 
general, segundo, si se nacionaliza es con pago.  Aquí merece hacer una 
aclaración, Honorato de Balzac decía: “tras cada fortuna hay un crimen”.  Acaso, 
¿las fortunas no son mal habidas? ¿Olvidamos que los campesinos en Francia, 
China o el Perú fueron expropiados a sangre y fuego? Con esto los burgueses 
obtenían dos cosas, abundante tierras para trabajarlas y mano de obra barata. 
Recordemos en nuestro país los precios monopólicos, los contratos lesivos, las 
extorsiones, los robos, los jueces comprados, etc., largo seria enumerar los 
casos. Si se nacionaliza con pago se necesitaría miles de millones de dólares y el 
Perú quedaría  endeudado con una fabulosa deuda, como sucedió con  Velasco 
Alvarado.   En resumen, quien dice nacionalización  a secas, es porque va a 
pagar; quien dice nacionalización sin pago o expropiación,  que es lo mismo, 
aunque sea redundante, es porque no va a pagar.
 
6.- Un hecho real es que existe una contradicción en la elección para la 
Presidencia de la República de Pedro Castillo por Perú Libre, pues es un invitado. 
Mientras el líder de la agrupación es Vladimir Cerrón, quien no participó por estar 
sancionado por corrupción. Sea como fuere, lo cierto es que ya comenzaron 
declaraciones diferentes. Vladimir Cerrón ha dicho que se mantendrá al margen 
del régimen si Castillo sale elegido Presidente.  Ya comenzaron las presiones por 
parte de la prensa variopinta para definir campos y lograr separarlos. Desde 
“Hildebrandt en sus Trece” hasta “El Comercio” han comenzado por 
declaraciones en general que deben cumplir ambos candidatos. Es una novedad, 
lo cierto es que temen que Pedro Castillo gane las elecciones. Así debería ser, no 
hay otro camino. Hacen oídos sordos que Keiko Fujimori es una imputada a 30 
años de prisión y debería de haberse abstenido de participar, lo dice el Fiscal.  Lo 
cierto es  que para que gane la Señora “K” la burguesía se prepara para el gran 
fraude, debemos estar atentos para movilizarnos en contra del Gran Fraude.

7.- Basta un acuerdo entre Perú Libre y Verónica Mendoza para atender los 
problemas de la mujer: igualdad de oportunidades,  el enfoque de género, igual 
trabajo, igual salario, despenalización del aborto  y  su  legalización,  etc.  de  la  
   

misma manera la protección de los derechos del movimiento LGTBQ. También, 
un acuerdo con el Frente Amplio para la protección del medio ambiente, no 
solamente es necesario sino obligatorio. De igual manera, con la pandemia: la 
entrega de los bonos universales, la toma del oxígeno para su distribución 
gratuita, los acuerdos que ya se han tomado con las productoras hay que 
forzarlas a que se cumplan, y hay que firmar uno con Argentina que ya está 
produciendo la vacuna rusa.  El problema de la salud no es un problema de 
solución inmediata, es un problema estructural y  corresponde al cambio del 
sistema.  

8.--Nosotros no nos hacemos ninguna ilusión con Pedro Castillo, menos con 
Vladimir Cerrón, nos importa más la solidaridad de clase. Estamos con el apoyo 
crítico a  Perú Libre. Keiko Fujimori, con tal de ganar ha comenzado a 
“terruquear”  y hablar  que se va implantar  el Comunismo en el Perú. Al 
terrorismo impuesto por Sendero Luminoso, el gobierno  impuso el terrorismo de 
Estado: Millares de campesino/as pobres asesinados/as en las serranías, 
hombres, mujeres y niños asesinados, mujeres violadas y asesinadas, y en 
Ayacucho no dejaba de funcionar unos hornos donde se quemaban los 
cadáveres de los desaparecidos, se volaron torres y un canal de TV en Puno,  el 
cuerpo del agente de policía Mariela Barreto fue descuartizado por el grupo 
Colina, Montesinos con una sierra eléctrica intentó cortarle  el brazo a un 
periodista. Keiko también  ha dicho que a su padre le agarró la corrupción como 
si la corrupción fuese una enfermedad y no un acto delictivo pensado para 
enriquecerse.  

9.-  En ninguna parte del mundo se ha logrado implantar el Comunismo, menos 
el Socialismo. La propiedad colectiva  de los medios de producción es una 
orientación al socialismo pero no es el socialismo.  En la URSS se instaló una 
sociedad postcapitalista, más allá del capitalismo; pero no llegó al socialismo, se 
lo impidió el reflujo de la lucha de clases a nivel internacional y una espantosa 
burocracia que reinstauró el capitalismo.  Para que una sociedad se aproxime al 
socialismo tiene que desaparecer las clases sociales, el Estado,  el  mercado, la 
política, etc. que a su vez será el umbral del comunismo. Pedro Castillo ha dicho 
que si gana las elecciones y el parlamento esta dividido no hará mas que 
respetar las reglas de la democracia.  ¿Qué de comunismo hay en esto? Nada. 
Asi es que la señora “K” no hace más que alborotar el cotarro; y demuestra que 
de comunismo no conoce más que el significante, no su significado.      

Lima, 25 de abril de 2021                                                   Dirección Nacional del PRT 43


	Slide 1
	Slide 2

